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1. Título de la Iniciativa:

“Por medio de la cual se reglamenta el pago de regalías correspondientes al uso excepcional de los 

materiales de construcción”

2. Tipo de Norma:

Resolución

3. Origen de la Iniciativa: 

La Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, en su 

artículo 2 señala: “La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del 

territorio colombiano”. 

Adicional, la Ley 2250 de 2022 “Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de 

legalización y formalización minera, así como para su financiamiento, comercialización y se establece una 

normatividad especial en materia ambiental”, en su artículo 21 establece: 

Artículo 21. Uso excepcional de los materiales de construcción. Los materiales de construcción 

resultantes de fenómenos naturales ocasionados por periodos invernales, por actividades enfocadas 

en la gestión del riesgo, podrán ser utilizados de manera excepcional por parte de los entes 

territoriales donde se encuentren para mantenimiento y recuperación de vías; siempre y cuando dichos 

materiales están ubicados en áreas no tituladas y cuenten con apoyo técnico minero propio con el fin 

de mitigar daños ambientales. 

  

Parágrafo 1°. Los materiales de que trata el presente artículo no podrán ser objeto de 

comercialización; su uso requeriría el pago de todos los gravámenes tributarios y regalías 

correspondientes, para lo cual la autoridad minera nacional reglamentará la materia dentro de los seis 

meses siguientes a la expedición de esta norma. 

Parágrafo 2°. Para el caso de los materiales requeridos para obras y actividades enfocadas en la 

gestión del riesgo, se debe contar con la declaración por acto administrativo de la calamidad pública 

derivada del fenómeno natural por parte del ente territorial, y el ente territorial debe solicitar y certificar 

la Cantidad de material que requiere para el mantenimiento y recuperación de vías con el fin que le 

sean entregados los materiales por parte del generador del residuo y el responsable de la 

infraestructura vial deberá remitir dicha información a la autoridad minera para los fines pertinentes.” 

4. Política(s) que Instrumenta:

Artículo 21 de la Ley 2250 de 2022.
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5. Dependencias que participan

Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera.

6. Actores externos identificados: 

Entes territoriales que usarán materiales de construcción resultantes de fenómenos naturales ocasionados 

por periodos invernales para el mantenimiento y recuperación de vías.

7. Antecedentes y razones de oportunidad y conveniencia que justifican su expedición

7.1. Antecedentes

De conformidad con el artículo 2º de la Constitución Política, son fines esenciales del Estado: “servir a la 

comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los principios, derechos, y deberes 

consagrados en la Constitución; facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y en la 

vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener 

la integridad territorial y asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.” 

El artículo 209 de la Constitución Política establece la función administrativa está al servicio de los intereses 

generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, 

celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 

funciones. 

El artículo 332 de la Constitución Política señala que “El Estado es propietario del subsuelo y de los recursos 

naturales no renovables, sin perjuicio de los derechos adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes 

preexistentes.”

 

El artículo 360 de la Constitución Política modificado por el Acto Legislativo 05 de 2011, señaló que “La 

explotación de un recurso natural no renovable causará, a favor del Estado, una contraprestación económica 

a título de regalía, sin perjuicio de cualquier otro derecho o compensación que se pacte. La ley determinará 

las condiciones para la explotación de los recursos naturales no renovables.”

El artículo 11 de la Ley 685 de 2001 consagra que “Para todos los efectos legales se consideran materiales 

de construcción, los productos pétreos explotados en minas y canteras usados, generalmente, en la industria 

de la construcción como agregados en la fabricación de piezas de concreto, morteros, pavimentos, obras de 

tierra y otros productos similares. También, para los mismos efectos, son materiales de construcción, los 

materiales de arrastre tales como arenas, gravas y las piedras yacentes en el cauce y orillas de las corrientes 

de agua, vegas de inundación y otros terrenos aluviales. Los materiales antes mencionados, se denominan 

materiales de construcción, aunque, una vez explotados, no se destinen a esta industria”.
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El Decreto- Ley 4134 de 2011 creó la Agencia Nacional de Minería -ANM con el objeto de administrar 

integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento óptimo y 

sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación con las 

autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos de 

propiedad privada del subsuelo cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de 

conformidad con la ley.

Los numerales 7 y 8 del artículo 4 del precitado Decreto- Ley 4134 de 2011 establecieron como función de la 

Agencia Nacional de Minería las de " 8. Liquidar, recaudar, administrar y transferir las regalías y cualquier 

otra contraprestación derivada de la explotación de minerales, en los términos señalados en la ley”.

La Ley 1523 de 2012 “Por la cual se adopta la política nacional de gestión del riesgo de desastres y se 

establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres y se dictan otras disposiciones”, en su 

artículo 2 señala: “La gestión del riesgo es responsabilidad de todas las autoridades y de los habitantes del 

territorio colombiano”.

La Ley 2250 de 2022 “Por medio del cual se establece un marco jurídico especial en materia de legalización y 

formalización minera, así como para su financiamiento, comercialización y se establece una normatividad 

especial en materia ambiental”, en su artículo 21 establece:

Artículo 21. Uso excepcional de los materiales de construcción. Los materiales de construcción 

resultantes de fenómenos naturales ocasionados por periodos invernales, por actividades enfocadas 

en la gestión del riesgo, podrán ser utilizados de manera excepcional por parte de los entes 

territoriales donde se encuentren para mantenimiento y recuperación de vías; siempre y cuando dichos 

materiales están ubicados en áreas no tituladas y cuenten con apoyo técnico minero propio con el fin 

de mitigar daños ambientales. 

  

Parágrafo 1°. Los materiales de que trata el presente artículo no podrán ser objeto de 

comercialización; su uso requeriría el pago de todos los gravámenes tributarios y regalías 

correspondientes, para lo cual la autoridad minera nacional reglamentará la materia dentro de los seis 

meses siguientes a la expedición de esta norma. 

Parágrafo 2°. Para el caso de los materiales requeridos para obras y actividades enfocadas en la 

gestión del riesgo, se debe contar con la declaración por acto administrativo de la calamidad pública 

derivada del fenómeno natural por parte del ente territorial, y el ente territorial debe solicitar y certificar 

la Cantidad de material que requiere para el mantenimiento y recuperación de vías con el fin que le 

sean entregados los materiales por parte del generador del residuo y el responsable de la 

infraestructura vial deberá remitir dicha información a la autoridad minera para los fines pertinentes.” 

8. Ámbito de aplicación y sujetos destinatarios

8.1 Ámbito de aplicación: 
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El acto administrativo busca la reglamentación del pago de las regalías por el uso excepcional de los 

materiales de construcción resultantes de fenómenos naturales ocasionados por periodos invernales, por 

actividades enfocadas en la gestión del riesgo, que serán usados de manera excepcional por los entes 

territoriales donde se encuentren para el mantenimiento y recuperación de vías.  Dichos materiales deben 

estar ubicados en áreas no tituladas y cuenten con apoyo técnico minero propio con el fin de mitigar daños 

ambientales. 

8.2 Sujetos destinatarios: 

Entes territoriales que usarán materiales de construcción resultantes de fenómenos naturales ocasionados 

por periodos invernales para el mantenimiento y recuperación de vías.

9. Viabilidad jurídica

9.1. Análisis de normas de competencia: 

El artículo 317 de la Ley 685 de 2001 –Código de Minas- señala que la referencia a la autoridad minera o 

concedente, sin otra denominación adicional, se entenderá hecha al Ministerio de Minas y Energía o, en su 

defecto, a la autoridad nacional, que de conformidad con la organización de la administración pública y la 

distribución de funciones entre los entes que la integran, tenga a su cargo la administración de los recursos 

mineros.

Mediante el Decreto Ley 4134 de 2011 el Gobierno Nacional creó la Agencia Nacional de Minería (ANM) 

como una agencia estatal de naturaleza especial, del sector descentralizado de la Rama Ejecutiva del Orden 

Nacional, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía administrativa, técnica y financiera, adscrita 

al Ministerio de Minas y Energía.

De conformidad con lo establecido en artículo 1 del Decreto Ley 4134 de 2011 es objeto de la ANM 

administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del Estado, promover el aprovechamiento 

óptimo y sostenible de los recursos mineros de conformidad con las normas pertinentes y en coordinación 

con las autoridades ambientales en los temas que lo requieran, lo mismo que hacer seguimiento a los títulos 

mineros cuando le sea delegada esta función por el Ministerio de Minas y Energía de conformidad con la ley.

Le corresponde al Presidente de la ANM de conformidad con lo previsto en el numeral 1 del artículo 10 del 

Decreto Ley 4134 de 2011 “Dirigir, coordinar, controlar y evaluar la ejecución de las funciones a cargo de la 

Agencia Nacional de Minería, ANM.”  

9.2.  Vigencia de la Ley o norma que reglamenta:

Artículo 21 de la Ley 2250 de 2022 vigente.



 

ELABORACIÓN Y CONTROL DE DOCUMENTOS 

MEMORIA JUSTIFICATIVA DE INICIATIVA 
NORMATIVA

Documento No: Fecha: Versión: 01 Pág.:Página 5 de 1

9.3. Disposiciones derogadas, modificadas, adicionadas o sustituidas:

No aplica.

9.4.  Revisión y análisis de decisiones judiciales que pudieran tener impacto:

Una vez revisado por el Grupo de Defensa Jurídica de la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad, no se 

encuentran decisiones judiciales de las altas cortes que pudieran tener impacto en la expedición del presente 

acto administrativo.

9.5. Impacto económico (indicar el costo o ahorro, de la implementación del respectivo acto)

Ninguno. 

9.6.  Impacto medioambiental o sobre el patrimonio cultural de la Nación. 

Ninguno. 

9.7. Consulta Previa y Publicidad 

El Decreto 1081 de 2015, en su Artículo 2.1.2.1.13. señala: “Deber de consultar. Cuando la Constitución y la 

ley así lo ordenen, deberán realizarse las consultas en ellas señaladas, caso en el cual a la memoria 

justificativa deberá anexarse la constancia que acredite que se ha cumplido dicho trámite.” 

Conforme con la normatividad previamente citada y de acuerdo a lo previsto en el Código de Minas (Ley 685 

de 2001) y el Decreto 19 de 2012, no resulta legalmente viable efectuar la consulta de que trata el artículo 9°. 

Dando cumplimiento a la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, Artículo 8, numeral 8, en concordancia con la Resolución 523 de 8 de septiembre de 2017 

proferida por la Agencia Nacional de Minería, se dispuso en la página web de la Agencia Nacional de Minería 

para conocimiento de  la ciudadanía el Proyecto de Resolución, “Por medio del cual se modifica el inciso 

primero del artículo tercero de la resolución 100 del 2020”.

9.8. Matriz de observaciones y comentarios.

De acuerdo con lo previsto en el numeral 9 del Artículo 2.1.2.1.6.  del Decreto 1081 de 2015, a continuación, 

se presenta la matriz que contiene la observación presentada al proyecto de Resolución: 

EMPRESA 

O 

GREMIO

TEXTO DEL DOCUMENTO
PREGUNTA,OBSERVACIÓN Y/O

SOLICITUD
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10. Informe Global evaluación observaciones y comentarios.

De acuerdo con lo previsto en el numeral 10 del Artículo 2.1.2.1.6. del Decreto 1081 de 2015, a continuación, 

se presenta el informe global de las observaciones con su respectiva evaluación, presentados al proyecto de 

modificación de la Resolución Conjunta: 

EMPRESA 

O GREMIO
PROPUESTA DEL TITULAR RESPUESTA FINAL

11. Otros

No se presentan consideraciones adicionales.

En conclusión, de acuerdo con la justificación previamente expuesta, se cuenta con la viabilidad para proferir 

el Acto Administrativo, “Por medio de la cual se reglamenta el pago de regalías correspondientes al uso 

excepcional de materiales de construcción de que trata el artículo 21 de la Ley 2250 de 2022”

Aprueba 

JIMENA PATRICIA ROA LÓPEZ

Vicepresidente de Seguimiento, Control 

y Seguridad Minera 

Vo Bo. 

IVONNE DEL PILAR JIMÉNEZ GARCÍA

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

Elaboró: Adriana Motta Garavito- Abogada OAJ  

Revisó: Ivonne del Pilar Jiménez García – Jefe OAJ


